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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL
Y MARINO

11415 Orden ARM/1842/2011, de 29 de junio, por la que se modifica la Orden 
ARM/1383/2011, de 25 de mayo, por la que se extiende a los productores no 
miembros de la Organización de Productores Artesanales de Galicia y la 
Asociación de Organizaciones de Productores de Pesca del Cantábrico, 
determinadas normas orientadas a la mejora de la sostenibilidad de la merluza, 
en las Comunidades Autónomas de Galicia, Principado de Asturias, Cantabria 
y País Vasco.

La Orden ARM/1383/2011, de 25 de mayo, por la que se extiende a los productores 
no miembros de la Organización de Productores Artesanales de Galicia (OPAGA) y la 
Asociación de Organizaciones de Productores de Pesca del Cantábrico 
(OPESCANTÁBRICO), determinadas normas orientadas a la mejora de la sostenibilidad 
de la merluza en las comunidades autónomas de Galicia, Principado de Asturias, 
Cantabria y País Vasco, implantó unos topes de captura semanales de 120 Kg. por 
embarcación en la modalidad de artes menores para la merluza sur (Merluccius 
merluccius) por un período de 90 días, con objeto de efectuar una adecuada gestión del 
caladero y mejorar la comercialización de la merluza, según la petición realizada por 
estas organizaciones de productores pesqueros.

Con fecha de 23 de junio se ha recibido en la Secretaría General del Mar una nueva 
petición de extensión de normas a los no miembros de las mismas organizaciones de 
productores, que modifique la vigente, debido a que el tope de captura establecido en la 
Orden ARM/1383/2011 ha resultado elevado, una vez conocida la cuota disponible a 
fecha de 10 de junio, fecha de la última actualización que comunicó la Secretaría General 
del Mar a los representantes del sector de la flota de artes menores.

La materia cuya extensión se acuerda es de las relacionadas en el artículo 7 del 
Reglamento (CE) n.º 104/2000, y considerando que las OOPP que solicitan la extensión, 
son representativas de la producción en los términos previstos en el artículo 1 del 
Reglamento (CE) n.º 696/2008, de 23 de julio de 2008 y habiéndose estudiado la 
oportunidad de esta modificación por parte de la Secretaría General de Mar, se considera 
oportuno tomar en consideración la petición efectuada por OPESCANTÁBRICO y 
OPAGA.

En la elaboración de la presente Orden han sido consultados el sector y las 
comunidades autónomas afectadas.

El artículo 149.1.19.ª de la Constitución, atribuye al Estado la competencia sobre 
pesca marítima, que le habilita para realizar dicha extensión de normas, habida cuenta de 
que las normas a extender tienen una incidencia en la sostenibilidad del recurso al limitar 
las descargas de merluza (Merluccius merluccius), así como un ejercicio racional de la 
pesca,

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Se modifica la redacción de la Orden ARM/1383/2011, de 25 de mayo, en sus puntos 
primero y segundo, quedando su redacción de la siguiente manera:

«Primero.

Por la presente Orden, se extienden a los productores no miembros de la 
Organización de Productores Artesanales de Galicia (OPAGA), y de la Asociación 
de Organizaciones de Productores de Pesca del Cantábrico (OPESCANTÁBRICO), 
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las siguientes normas para el cumplimiento de las medidas orientadas a la mejora 
de la sostenibilidad de la merluza Merluccius merluccius.

a) Las capturas semanales no podrán exceder de 100 kilogramos por 
embarcación.

b) La referida limitación se aplicará a los desembarcos de las capturas que se 
realicen por la flota de artes menores.

c) Dicha limitación de desembarcos se aplicará en la zona geográfica desde la 
desembocadura del río Bidasoa a la desembocadura del río Miño, que abarca a las 
comunidades autónomas de Galicia, Principado de Asturias, Cantabria y País Vasco, 
de la pesca realizada en las aguas VIII C, IX, X y aguas de la UE del CPACO 34.1.1.

Segundo.

La regla de extensión se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2011.»

Contra esta Orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 
publicación en el «BOE» ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
pudiéndose interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes según 
dispone el artículo 117 de la Ley 30/1992, ante la Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino.

La presente Orden surtirá efectos a los ocho días naturales de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de junio de 2011.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
Rosa Aguilar Rivero.
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